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La calificación se realizará de acuerdo con los criterios de 
evaluación de la materia. 
 
Se establece que los criterios de evaluación tengan distinto 
peso y la nota será la media ponderada de dichos criterios.  

 

La evaluación es continua, por lo tanto, los criterios se irán 
evaluado a lo largo del curso utilizando distintos 
instrumentos de evaluación. 
 
Un criterio puede ser evaluado por más de una actividad o 
prueba, que no tienen por qué tener el mismo peso en la 
nota. 
 
Una evaluación se considera aprobada, si la media 
ponderada de los criterios de evaluación tiene una nota 
igual o superior a 5. 
 
 
La relación entre los criterios y su peso se presenta en la 
siguiente tabla: 
 
El peso de los criterios podrá ser modificado en función de 
las pruebas y actividades realizadas. En el caso que se 
modifique se reflejará en las actas de departamento. 

 

MÚSICA 4º  

Criterios de evaluación Peso (%) 
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1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes 

épocas y culturas apoyándose en la audición y en el uso 

de documentos gráficos o audiovisuales, identificando 

sus rasgos estilísticos, explicando su relación con el 

contexto y evidenciando una actitud de apertura, 

interés y respeto en la escucha o el visionado de las 

mismas. 

10% 

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los 

referentes musicales y dancísticos de diferentes épocas 

y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su 

relación con los del presente. 

8% 

1.3. Reconocer la importancia patrimonial de la música 

y la danza española, y comprender el valor de 

conservarla y transmitirla, apreciando su relación con el 

contexto en el que fue creada. 7% 

1.4. Valorar todo tipo de manifestaciones musicales y 

dancísticas de los siglos XX y XXI, a través de la recepción 

activa y respetuosa, entendiéndolas como reflejo de la 

sociedad donde fueron creadas. 

7% 

2.1. Elaborar piezas musicales o dancísticas 

estructuradas, a partir de actividades de improvisación, 

seleccionando las técnicas del repertorio personal de 

recursos más adecuadas a la intención expresiva. 

10% 
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2.2. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en 

la exploración de técnicas musicales y dancísticas de 

mayor complejidad, por medio de improvisaciones 

libres y pautadas, individuales o grupales, empleando las 

posibilidades sonoras que ofrece la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales, herramientas tecnológicas o 

cualquier otro objeto. 

9% 

2.3. Demostrar habilidades musicales individuales y 

grupales, adquiriendo autoestima y conciencia global, a 

través de la improvisación, mostrando una actitud de 

respeto hacia las creaciones de los demás. 

7% 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando los 

elementos básicos del lenguaje musical y analizando de 

forma guiada las estructuras de las piezas, con o sin 

apoyo de la audición. 

6% 

3.2. Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, 

corporal o instrumental, aplicando estrategias de 

memorización y valorando los ensayos como espacios 

de escucha y aprendizaje, potenciando la manifestación 

y el control de emociones y la seguridad en sí mismo. 

8% 

3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas 

musicales y dancísticas, individuales y grupales, dentro y 

fuera del aula, gestionando la ansiedad y el miedo 

escénico, y manteniendo la relajación y concentración. 

8% 
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3.4. Demostrar habilidades musicales individuales y 

grupales, adquiriendo autoestima y conciencia global, a 

través de la interpretación. 

7% 

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas 

artístico-musicales, tanto individuales como 

colaborativas, seleccionando, de entre los disponibles, 

los medios musicales y dancísticos, así como las 

herramientas analógicas o digitales. 

6% 

4.2. Participar activamente en la planificación y en la 

ejecución de propuestas artísticomusicales 

colaborativas, dentro y fuera del centro, mostrando 

iniciativa y liderazgo en los procesos creativos e 

interpretativos, asumiendo diferentes funciones, 

valorando las aportaciones del resto de integrantes del 

grupo e identificando diversas oportunidades de 

desarrollo personal, social, académico y profesional. 

7% 

4.3. Utilizar herramientas digitales con autonomía en la 

creación de propuestas artísticomusicales, para el 

desarrollo de materiales audiovisuales para grabar, 

reproducir, crear e interpretar música, garantizando el 

respeto por los derechos de autor y la propiedad 

intelectual. 

5% 

4.4. Reflexionar críticamente sobre el consumo de la 

música en la era digital, valorando y promoviendo 

hábitos de consumo responsable en las plataformas 

digitales y las redes sociales musicales. 

4% 
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